AP Sevilla , sec. 7ª ,  A 18-02-2004, núm. 91/2004., rec. 1226/2004. Pte: Romeo Laguna, Juan

RESUMEN

Con desestimación del recurso de apelación interpuesto contra auto que denegó la petición de libertad provisional, la Sala declara, entre otros pronunciamientos, que la presentación de demanda de separación matrimonial por parte de la acusadora particular y el alegado, y no probado, estado depresivo del imputado, no son circunstancias que avalen la modificación de la medida cautelar acordada que se adoptó una vez que el acusado quebrantó la medida cautelar de alejamiento que le prohibía acercarse a su esposa, quebrantamiento que por sí mismo es relevador del alto riesgo de comisión de nuevos delitos para el caso que se acordará la libertada provisional solicitada. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El presente Rollo se incoó  en virtud de recurso de apelación interpuesto por la representación del imputado D. Tomás contra auto del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Osuna de 23 de diciembre de 2003 que denegaba su petición de libertad provisional. El Ministerio Fiscal interesó la desestimación del recurso, así como la acusación particular de Dª María Cristina.

SEGUNDO.- Turnadas las actuaciones a esta Sección se ha incoado Rollo el día de hoy, se designó ponente al Magistrado Juan Romeo Laguna, señalándose la deliberación para hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La prisión provisional es una medida cautelar regulada en los artículo 502 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. El Tribunal Constitucional ha declarado en numerosas resoluciones (sentencias 33/1999 de 8 de marzo, 14/2000 de 17 de enero, y 47/2000 de 17 de febrero, entre las más recientes), que su legitimidad constitucional exige que tenga como presupuesto la existencia de indicios racionales de la comisión de una acción delictiva, y como objetivo la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la naturaleza de la medida. Fines que sólo pueden referirse a la conjuración de ciertos riesgos que teniendo su origen en el imputado, se proyectan sobre el normal desarrollo del proceso o la ejecución del fallo, así como, en general, sobre la sociedad: la sustracción del imputado a la acción de la Administración de Justicia, la obstrucción de la instrucción penal, y, por último, la reiteración delictiva.

Ha declarado también el Tribunal Constitucional que tratándose de una medida de aplicación excepcional, subsidiaria, provisional y proporcionada a la consecución de sus fines, ha de adoptarse siempre ponderando los intereses en juego (la libertad de una persona cuya inocencia se presume, la realización de la administración de la justicia penal y la evitación de nuevos hechos delictivos). Lo cual debe hacerse tomando en consideración además de las características y gravedad del delito imputado y de la pena con que se le amenaza, las circunstancias concretas del caso y las personales del imputado. Ello teniendo siempre presente la incidencia que el transcurso del tiempo puede tener en el mantenimiento de la prisión.

SEGUNDO.- Con anterioridad, en concreto el 30 de octubre pasado, en auto 315-2003 al resolver el rollo de apelación 6383-2003, esta sección resolvió sobre la petición de libertad del ahora apelante, haciéndose constar lo que sigue, en su fundamento jurídico segundo “Así las cosas, en el presente caso existen indicios racionales de la comisión por el apelante de los siguientes hechos:

1) Haber golpeado el día 1 de marzo a su esposa e hija menor Maribel, de 13 años de edad, en el domicilio familiar, manifestándose a raíz de ello que ha venido haciendo objeto de malos tratos físicos y psicológicos a su esposa e hijos desde años atrás.

2) Ese mismo día agredió e insultó a agentes de la Policía Local de Osuna, que, al pasar por la calle a la altura de la vivienda del apelante poco después de las agresiones a esposa e hija, se percataron de su presencia en al vía pública en estado de excitación, enfrentándose a ellos. En la vivienda se hallaron una escopeta de caza y cartuchos que el recurrente tenía sin contar, al parecer, con licencia. Cuando el Sr. Tomás se encerró en su vivienda, antes de ser detenido, al parecer, llegó a portar dentro la referida escopeta.

Estos hechos podrían constituir sendos delitos del antiguo artículo 153 (actual art. 173.2), de resistencia del artículo 556 y de tenencia ilícita de armas de los artículos 563 y 564, todos ellos del Código penal .
Pero es que, además, en el presente caso conviene recordar que en el origen de todo está la modificación de la medida cautelar personal inicialmente adoptada el 4 de marzo de prohibición de acercamiento del imputado a su esposa e hijos en prisión provisional al conocerse que incumplía reiteradamente dicha prohibición. Esta modificación se operó por auto de 3 de abril tras comprobarse lo anterior. De hecho, el Sr. Tomás fue detenido por agentes de la Guardia Civil el día 8 de abril al comprobarse otro incumplimiento por denuncia de la esposa, siendo aquél observado al lado -a cinco metros- del domicilio de la misma dentro su vehículo, si bien se dio a la fuga aunque fue finalmente parado y detenido. En el registro del coche se encontraron en la guantera de la puerta del conductor dos armas blancas.

Nos encontramos, así, con la posible comisión, además, de un delito del artículo 468 del Código Penal, de quebrantamiento de medida cautelar que, aun siendo protectora de terceras personas, era de limitación de la libertad deambulatoria del hoy recurrente.

En función de lo anteriormente expuesto y dada la entidad y gravedad de los hechos cometidos, unido a la tenencia por el acusado de antecedentes penales en vigor por un delito de violencia doméstica y otro de lesiones, con suspensión de la ejecución de penas de un año de prisión y dos años de prisión, el evidente carácter violento del apelante (denotado por los hechos y las declaraciones testificales practicadas), y el patente riesgo de comisión de actos violentos sobre los miembros de su familia, incrementado por su tendencia a la posesión irregular de armas de fuego y blancas, procede, teniendo en cuenta el artículo 503 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (ver el artículo 503.1.3.c en redacción dada por ley orgánica 12/2003 , en vigor desde el día de ayer), desestimar la apelación deducida y confirmar el auto recurrido, sin perjuicio de lo que en ulterior momento procesal aconseje la tramitación de la causa. Tan es así que el cambio de media cautelar personal estaba avalado por el artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.”.

 Las circunstancias que dieron lugar a esta resolución no se han modificado en absoluto, es más las cartas que parece que remitió el acusado a una de sus presuntas víctimas, la acusadora particular, denotan que sigue presionándola para retirar la denuncia que ha dado lugar a la incoación de las presentes diligencias. La última de estas cartas tiene matasellos de siete de noviembre de 2003.

 Por otra parte, la presentación de demanda de separación matrimonial por parte de la acusadora particular y el alegado, y no probado, estado depresivo del imputado, no son circunstancias que avalen la modificación de la medida cautelar acordada que, no olvidemos, se adoptó, una vez que el acusado quebrantó la medida cautelar de alejamiento que le prohibía acercarse a su esposa, quebrantamiento que por sí mismo es relevador del alto riesgo de comisión de nuevos delitos para el caso que se acordará la libertada provisional solicitada.

Por las razones expuestas, procede para evitar la reiteración delictiva mantener la prisión incondicional acordada, sin perjuicio de la rápida terminación de la fase de instrucción para el enjuiciamiento de los hechos denunciados, instrucción que parece estar agotada del testimonio aportado, sin que sea necesaria su continuación para emitir pericial sobre el estado del imputado, ya que tal pericia se puede practicar como prueba en el juicio oral.

TERCERO.- Procede asimismo declarar de oficio las costas de esta segunda instancia, a tenor de los artículos 239 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

FALLO

Desestimamos el recurso objeto de este rollo interpuesto por la representación del imputado D. Tomás.

Confirmamos el auto dictado por la Sra. Juez de Instrucción el día 23 de diciembre de 2003 por el que se mantenía la situación de prisión provisional del apelante declarando de oficio las posibles costas del recurso.

Remítase de inmediato al Juzgado testimonio de esta resolución, junto con la pieza separada de recurso enviada, para que surta los efectos oportunos.

 Notifíquese este auto al Ministerio Fiscal y a las demás partes personadas, informándolas de que contra el mismo no cabe interponer recurso ordinario alguno.

Hecho todo lo anterior, se archivará el Rollo sin necesidad de nuevo proveído.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Javier González Fernández.- Juan Romeo Laguna.- Mª Paz Malpica Soto.

